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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
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ADVERTENCIA OFICIAL. 

i * . . . 

.. Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
ervarse en Ws'BotBTlS'iísDriciALES se han demandar 

Gefe Político respectivo, por cnyo conducto se pa-
arán á los Editores de los menoionadós periódico*. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTÓ LOS DOMINGOS. 

PRECIOS nr. «uscntrios.—Fn esta capital, llevado adomicilio, <0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U ra. al mes; 36 el trimestre; T4 el semestre, y U * 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del 13OI.F.T«N, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del imperte del tiempo del 
aliono en sellos.—Un número suelto 2 reales 

ADVERTENCIA EDITORIAL: 

Las disposiciones de 1as Autoridades, escapto iá« 
« sean á instancia de parte no pobre, ge insertara* 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio con-er-
nfénte al servicio nacional, que dimane de lal MIN
inas; pero los de interés particular paga r » d o s e 
les por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECGION. 

¡un*. u .... , 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
M I N I S T R O S . 

Decreto. 

El Consejo da conservación, custodia y 
administración del Patrimonio que fue" do 
la corona, qne con tanto acierto ha l l e 
nado desde el primar díala'difícil misión 
que le fuera confiada, adoptando toda l i 
naje de medidas para asegurar los obje
tos preciosos en los palacios y capillas» los 
valores de las Administraciones, los capi
tales de patronatos, los frutos de las fincas 
rústicas, los almacenes; para proveer en fin 
á la guarda de bosques y jardines, ha e s 
puesto al Gobierno provisional el propósito 
de dar por terminadas sus tareas, y la con-

-^veniencia de que se incorpore de6nitiva-
mente al Ministerio de Hacienda la A d 
ministración de bienes declarados del 
Estado. 

E l Gobierno, que es el primero á recono-
car los gTandes servicios prestados poT el 
Consejo, no puede renunciará olios; y sin 
oponerse á un propósito lan fundadamente 
razonado, cree que la Dirección riel Pa 
trimonio que fuá de la corona puede in
corporarse por completo al Ministerio á 
que corresponde; pero sin privarse por 
eso del auxilio de personal que tanta 
competencia como celo y patriotismo han 
-demostrado, reorganizando en pocos dias, 

. sobre bases de publicidad y de interven
ción, tan convenientes como conformes 
con las doctrinas liberales, una a d m i 
nistración trastorriáda bajo el peso de los 
acontecimientos. 

La organización singular de las Ad 
ministraciones patrimoniales, su gran 
importancia, sus precedentes caracte
rísticos, la complegidad de las cuestiones 
que urge resolver, exigen todavía una 
Dirección especial del Patrimonio que 
fui de ía corona, si bien enlazada al Mi 
niaterio de Hacienda y dependiente del 
Ministro en cuanto al despachó) en la 
misma forma en que lo están laa demás 
Direcciones. Considerados en su conjunto 
los bi0n.es del Patrimonio como garantía 
del empréstito de 2Ó0 millones de escudos, 
menester es que los espedientes para sn 
enajenación sean despachados en él mas 
brevo plazo posible^ con vista de los ante 
cedentes que existen en la antigua In
tendencia. 

Razones indénticas aconsejan la crea
ción de una Junta superior qne sea oida 

con frecuencia y que consulte al Ministro 
en todos aquellos a s a n t e s q<IE por su 

'gravedad ó por su carácter contencioso 
reclámenla ilustra la opinión de personas 
de notoria competencia. 

Pocas tan ¿propósito para deseinpenar 
este cargo como aquellas que han adop
tado las primeras medidas y recibido 
directamente ¡de la revolución <n depósito 
cuantiosos y 1 complicados intereses. A 
ellas pueden unirse a^gupas otrai de las 
que están siempre' dispuestas á prestar 
sus servicios a impulsos del mas acendra
do patriotismb. 

Fundado dn estas consideraciones, y 
usando de las; facultades que me icorjépvv-
tencomo Presidente del Gobierno provi
sional, . 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.i* -Se declara terminado el 

encargo qué por decreto de 14 de octu
bre último le fué conferido al Consejo de 
conservación, custodia y administración 
dé ios bienes que formaron el Patrimo
nio de la corona. 

Art. 2.° Se crea una Dirección gene
ral del Patrimonio que fud de la corona, 
incorporada para todos sus efectos al Mi
nisterio de Hacienda y dependiente del 
Ministro del ramo. 

Art. 3.° Una Junta, compuesta de 11 
individuos no retribuidos, cousultará al 
Ministro en todos los asuntos de grave 
dad ó de carácter contencioso que le sean 
sometidos para su examen.' 

Art. 4.° El Ministro de Hacienda es 
Presidente natode hrespresada- Junta¿ y 
el Director uno.de sus Vocales. La Junta 
elegirá sus Vicepresidentes, .y .designará 
ponente en los asuntos en que lo crea n e 
cesario. 

Art. 5.° El Ministro dé Hacienda dic
tará las disposiciones que juzgue m r - sa 
nas para la tramitación de. los . negocios 
y el régimen- interior- de -la- Dirección 
nuevamente establecida. 

Asimismo, se. formarán plantillas del 
personal de la Secretaría de .la. Dirección 
y de las Administraciones-y se fijarán los 
gastos de cóúáéfVdciOü' de estas dentiro 
de un límite "que no "pueda ser alterado 
sin causa debidamente justificada en es
pediente y previo presopue^>. 

Art. 6.° %6á gastos q'rié por personal 
y material .ocasione.la t>ir.ecciooiy tea 
Adminis raciones dependientes de ella, 
así como todos los demás - pago» <|né'.s© 
acuerden por virtud dé reclamaciones que 
procedan en justicia, se satisfarán coa 

cargo á lo* productos de los bienes, y el 
remanente líquido que resulte pormane-
oeraVenrCaja hasta que se resuelva sobre 
su ulterior destino. 

Art. 7." Los empleado* no compren
didos, en la plantilla de la Secretaría do 
la Dirección, - se considerarán como en 
comisión del servicio, no ingresados en 
el. escalafón general para la categoría 
administrativa ni con derecho á haberes 
pasivos del listado. 

Madn . 18 de.diciembre de 1868. —El 
Presidente del .Gobicn.o Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

lecreto de 20 del ^or-

ÁÍINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

DKCUBTO. 

E l decreto espedido por el Ministerio de 
Hacienda él 15 de este mes sobre l iqui
dación y arreglo de la Caja general de" 
Depósitos, hace necesario adoptar una 
medida general respecto á las imposicio
nes que por varios conceptos tienen en la 
misma las provincias y los pueblos. Par
tiendo del principio de que lo que intere
sa á las Diputaciones, y á ios Ayunta
mientos es tener disponibles en toda 
ocasión los fondos impuestos, á fin de 
atender á los objetos á quepor las leyes 
se hallan destinados, mas .beneficioso ha 
de ser sin duda canjear las cartas de pago 
por bonos del Tesoro; fácil y ventajosa
mente negociables, qne aguardar para el 
reintegro á on plazo indennido, por mas 
que sea cierto; Cesando, por otra parte, 
según el citadb decreto, la admisión en 
la Caja de depósitos voluntarios en efec
tivo, y no devengando los necesarios 
interés alguno, esde evidente Convenien
cia que los pueblos reciban en inscripcio
nes el importe íntegro del 80 por 100 de 
los bienes de Propios enage nados, porque 
Laé razones de utilidad que inspiraron la 
ley de 1.° de abril de 1859, y la instruc
ción de 1.° de julio del mismo año, que 
mandó reservar depositada en metálico 
la tétoera parte de dicho 80 por loo , han 
queáado totalmente desvirtuadas con la 
nueva organización de la Caja. 

Por todo )o cual, de aouerdo con el 
Consejo de Ministros, en uso de las facul
tades que me competen como individué 
deí Gobierno Provisional y Ministro de la 
Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Ayuntamientos que 

no hubieren hecho uso de lá autorización 

c «ncedida por el de 
riente, y no se najan suscrito al emprés
tito nacional por el todo ó una partf de 
las cantidades en metálico que tienen 
impuestas en la Caja general de Depósi

tos, procedentes de la tercera parte del 
80 por 100 de sus bienes de propios ven
didos, ó por cualquier otro concepto, 
procederán, en el término de 30 diaa, 
contados desde la publicación de este 
decreto en los respec tivos Boletines '{fl
étales de las provincias, á canjear sus 
cartas de pago y los intereses no .cobra
dos, por bonos del Tesoro de los consig
nados en dicha Caja general, según el 
artículo 6.° del decreto expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 15 dol actual. 

Art. 2.° Igual canje y en el propio 
tárraino harán las Diputaciones provin
ciales de las imposiciones en efectivo y 
de los intereses no cobrados de los mis
mos que tuvieren en la Caja de Depósitos 
y no hubieren destinado al empréstito 
nacional, procedentes de los bienes de 
las provincias enagenados, y de los cré
ditos consignados en los presupuestos 
provinciales para construcción de pre
sidios correccionales, ó de cualquiera otra 
procedencia. . 

Art. 3.° Los bonos del Tesoro que de 
esta manera obtengan respectivamente 
las Diputaciones y los Ayuntamientos, 
quedarán depositados en la misma Caja 
general, en conformidad con los artículos 
8.° y 9.° del citado decreto de 15 de este 
mes, continnando afectos á las propias 
obligaciones, y sujetos á las mismas dis
posiciones legales que los depósito s en 
metálico deque proceden. 

Art. 4.° Los intereses que dicho» bo
nos produzcan, se incluirán en los presu
puestos de ingresos para cubrir las aten» 
ciones provinciales y municipales. 

Art . 5.° Las Diputaciones y los Ayun
tamiento a ¡recibirán resguardos de las 
cantidades fraccionarias que no alcancen 
á cubrir el importe de un bono, custo
diando dichos documentos en laa Deposi
tarías respectivas, hasta sn reintegro-
Los intereses se incluirán también en é 
presupuesto de ingresos. 

Art. 6.° Tanto en las liquidacione 
pendientes del 80 por 100 de los biones de 
propios vendidos, como en las que cor
respondan á los que todavía no se han 

Í, enagenado, se hará el pago á los pueblos 

por el total de inscripciones intrasferi-
b l e s ' . 

Art . 7.* Todas las cantidades que las 
Diputaciones y los Ayuntamientos deban 
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consignar en la Caja geDeral de Depósi
tos, on cumplimiento de disposiciones hoy 
vigentes, continuarán ingresando cu la 
misma como depósito! necesarios, cua
lesquiera que sean su procedencia y 
aplicación y hasta tanto que no se ordene 
otra cosa. 

Art. 8.° Los Gobernadores formarán 
y remitirán oportunamente i-csteVMi-
iiisterio nn estado en que se esprese: 

1.° El importe de las cantidades que 
la provincia y cada uno de los pueblos 
tenían en la Caja de Depósitos, y los in
tereses vencidos y no cobrados. 

2.° La procedencia de los depósitos. 
3.° La parte de los mismos invertida 

como suscririon al empréstito nacional. 
4.° La parte no snscrita y canjeada 

por bonos del Tesoro, según el presente 
decreto. 

5.° Las series y numeración de dichos 
bonos, asignados á la provincia y á cada 
pueblo. 

Y 6.° El importe de los residuos. 
Art. 9.° Quedan derogadas la ley dé 

1.° de abril de 1859, la Instrucción de 1.° 
de julio del mismo año y todas lasdemas 
disposiciones sobre la materia, en la 
parte que se oponga al presente decreto, 
ó este" por él modificada. 

Madrid 20 de diciembre de 1868.—El 
Ministro de la Gobornacion, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

Vista una exposición de numerosos 
comerciantes, armadores, navieros y ma
rinos residentes en Barcelona, los que, 
fundándose en el decreto de 14 de octubre 
sobre obras públicas, piden entre otras 
cosas: 

1.° Que se autorice la constitneion de 
una Junta presidida por el Gobernador y 
compuesta de miembros elegidos entre 
los que forman las corporaciones populares 
y administrativas, así como de personas 
que representan otras clases, interesados 
en la pronta terminación de las obras del 
puerto. 

2.° Que el objeto do dicha Junta sea 
el de activar la construcción, adminis
trar los fondos y allegar los recursos 
necesarios para dar fin á las obras men
cionadas. 

Considerando que el comercio de Bar
celona, así como los demás firmantes, al 
elevar está exposición, dan prueba patente 
del espíritu activo y emprendedor de qoo 
están animados y que tanto enaltece á 
aquella inteligente y laboriosa comarca, 
<\-píritu que está en el interés de las 
nuevas ideas sostener y alentar á todo 
trance: 

Considerando que lejos de exigir al 
Estado nuevos recursos y nuevos sacri
ficios, renuncia Barcelona noblemente á 
las cantidades á que enlo sucesivo ten
dría derecho según el art. 4.° de la ley 
de 30 de abril de 1856; y que con so pro
pio crédito, garantido por los recargos 
que el art. l . ° de dicha ley fija, y que en 
gran parte pesaran sobre la misma po
blación, se compromete á terminar las 
obras en el breve plazo de cuatro años: 

Considerando finalmente que ningún 
peligro corren los intereses del Estado 
con la creación de dicha Junta, pues las 
personas que han de constituirla son 
firmísima garantía en la gestión eco-
i. o mica, y en cuanto á la dirección facul
tativa continuará siendo la del Ministerio 
de Fomento: que además dicLa petición 

está en perfecto acuerdo con el espíritu 
descentralizador del mencionado decreto 
de 14 de octubre y aun con la letra de 
sus artículos 14, 11 y 18, y que este sis-

eterna tiene precedentes en Cataluña, don
de dio satisfactorios resultados; como 
miembro del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Fomento, 
• Vengo en-decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza la constitu
ción de una Junta especial que procure 
la pronta terminación de las obras del 
puerto, administrando á este fin los fon
dos destinados á las-mismas, y realizando 
en la forma que se determine los em
préstitos necesarios, si aquellos fondos no 
bastaren. 

Art. 2.° Esta Junta funcionará bajo 
la presidencia del Gobernador, y la com
pondrán <\o9 miembros de la Diputación 
provincial que la misma designe; dos 
individuos del Ayuntamiento elegidos 
por él; otros dos pertenecientes á la Sec
ción de Comercio de la Junta de Agr i 
cultura, Industria y Comercio; cuatro de 
la clase de comerciantes y navieros, y 
por último, el Comandante de Marina y 
el Ingeniero gefe de la provincia. 

Art. 3.° Se pondrán á disposición de 
la Junta las cantidades que adeude el 
Estado á las obras del puerto, proceden
tes aqnellas de los recargos que por 
fondeadero, faros, carga y descarga, 
establece el art. l . ° de la ley de 30 de 
abril de 1856. 

Art. 4.° La Junta dispondrá asimismo 
del equivalente á estos recargos según 
el decreto de 22 de noviembre de 1868, 
ya para su aplicación inmediata á las 
obras, ya como garantía de los emprésti
tos que levante. 

A este fin, y constituida que sea la 
Junta, propondrá inmediatamente el 
importe de dichos recargos. 

Art. 5 ° De acuerdo con el Ministerio 
de Hacienda, se autorizará á la Junta de 
las obras del puerto para emitir obliga
ciones en la cantidad que se juzgue ne
cesaria, á fin de llevar á término dicha 
empresa. 

A cubrir los intereses de estss obliga
ciones y á realizar so amortización se 
destinarán: 

1 ° Los recargos que autoriza el ar
tículo 1.° de la ley, y el art. 4.° del pre
sente decreto, sostenidos el tiempo que 
fuere preciso. 

2.° El valor. do los terrenos que se 
ganen al mar y cuya enajenación se 
determine. 

3.° Lo que produzcan los almacenes 
que en ellos se establezcan. 

Art . 6.° Queda anulado el art. 4.* de 
la ley de 30 de abril de 1856, por el cual 
se compromete el Estado: á cubrir la 
diferencia entre el coate de las obras y 
los productos de los arbitrios. 

A r t 7 ° La dirección técnica de las 
obras continuará á cargó del Ministerio 
de Fomento. 

Madrid 11 de diciembre de 1868.—El 
Ministro de Fomento, Manuel Buiz Zor
rilla. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

'M'^itfíi omo?) fl*tt'"T<nfir» • nj 
Sección de Gobierno.r-rjtfeyociado 1.°— 

Número 485. 

Se presentará en este Gobierno de pro
vincia, en el improrogable término de 

ocho dias, el vigilado Juan Delantero 
Pol, con el fin de que tenga efecto el 
cumplimiento de su sentencia de vigi lan
cia; en la inteligencia que do no verif i
carlo, se procederá cotttfra el mismo á lo 
que haya lugar, por quebrantamiento de 
condena. 

Madrid 26 de diciembre de 1868. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 

Número 475. 

Se presentará al Alcalde del pueblo 
de Galapagar de esta provincia, en el 
preciso término de ocho dias, la dester
rada Petra Tundidos Fernandez para el 
debido cumplimiento de pS sentencia; en 
la inteligencia que de no verificarlo, so 
procederá contra la misma á lo que 

haya lugar por quebrantamiento de con
dena. 

Madrid 23 de diciembre de 1868. 
^ g y i f ^ , SI Gobernador, 

Juan Moreno Benitos* 

Estadística.—Circular. 

Inmediatamente que la presente érden 
llegue á manos de los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia se servi
rán remitirme la nota de las parroquias 
existentes en su respectivo distrito mu
nicipal, con arreglo al adjunto modelo. 

Y como el dato que se pide ós de faci
lísima ejecución, se señale como término 
máximo para el cumplimiento de este 
servicio el dia 8 de enero del próximo 
año de 1869. 

Madrid 23 de diciembre de 1868. 
El Gobernador, 

Jnan Moreno Benitez. 

PROVINCIA DE MADRID. 

Estado espresivo del número y clase de iglesias parroquiales existentes en fin de 
1866 y fin de 1867. 

Años. Títulos de las parro
quias. 

1866 

Total. 

1867 ¡ 

Total 

Parroquias de Habitantes por ca
da parroquia segan 
el censo de 4860 Entrada. Ascenso. Término. Otras clases. 

Habitantes por ca
da parroquia segan 
el censo de 4860 

*}ol)<J , . [ ' : ' 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVIN
C I A D E M A D R I D . 

Territorial.— Suministros. 

Relación de las cantidades abonadas á los Ayuntamientos que se espresan, por su
ministros, y las cuales serán satisfechas por la Recaudación general de contribu
ciones de lá provincia. 

Pueblos. N d 5 t a ° » ü _ C 0 8 » M P O » D B N ^ Escude Milésimas. 
caria de pago. ¡jgjgflK Años. , 

* , . • — ffubs ¿snu .HM'fíVwlI BfiíK"-**»'•> P.ÍÚ O.ÚO 
Alcobondas 552 Febrero. 1868 115 898 
ídem. » Mario. » 120 208 
Alcorcon » Febrero. » 3 151 
ídem » Marzo. » 1 318 
Aravaca » Febrero. » 148 
A w m d a ' » Wem. » 14 200 
Hem¿ » ídem. » 137 649 
ídem » Marzo. » 14 151 
ídem » Ídem. » 161 116 
Barajas » Febrero. » 16 082 
ídem » Marzo. » 11 328 
Buitrago » Febrero. » 15 527 
ídem . » ídem. » 2 072 
Id*m » Marzo. » 18 252 
ídem » ídem. » 1 749 
Cabanillas » Febrero. > 1 480 
ídem » Marzo. » 1 749 
Canillejas » ídem. » 33 828 
CiempozuéoB » Febrero. » 3 848 
ídem » Marzo. » 7 314 
Colmenar Viejo > Febrero. » 16 081 
ídem *> Marzo. » 19 510 
El Molar » Febrero. » 2 272 

fcav.:::::::::::::: i S£ I K 
ídem » Marzo. » 16 082 

ico rtfcifiWiBa ¡"a ¡ttá&tvf tu BaEtodcifig I ¿íhio n-Ñ « r p •joiioqu?) BUWI JUTC en, aolo 
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Galapagar 
Icleni 
ídem 
G'etafe.. 
I d « m . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Guadarrama 
ídem 
Navacerrada 
ídem 
Las Rozas ... 
Loeches 
Lozoya 
Navalcarnero. 

• • • • • 
ídem 
ídem 
ídem 
Pinto 
ídem 
Robledo de Chávela 
ídem 
San Lorenzo 
San Martin de Valdeiglesias. 
ídem 
Torrejon de Ardoz 
ídem 
ídem 
ídem 
Torrejon de Velasco 
ídem 
Torrelaguna 
ídem 
ídem 
Torrelodone8 
ídem 
Torres 
VaHcmoro 
Vallecas 
ídem 
ídem 
ídem 
Villarejo de Salvaoés 
ídem 
ídem 
ídem 
Villaviciosa 
ídem 

552 

9 
» 

» 

l 
I 

» 

» 

% 

» 

Febrero. 
Marzo. 
ídem. 

Febrero. 
ídem. • 
Marzo. 
ídem. 
ídem. 

Febrero. 
ídem. 
ídem. 

Marzo. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Febrero. 
ídem. 

» Marzo. 
ídem. 

Febrero. 
ídem. 
ídem. 

Marzo. 
ídem. 

Febrero. 
Marzo. 

Febrero. 
ídem. 
Marzo. 
ídem. 

Febrero. 
Marzo. 

Febrero. 
Marzo. 
ídem. 

Febrero. 
Marzo. 

Febrero. 
Marzo. 

Febrero. 
ídem. 
Marzo. 
ídem. 

Febrero. 
ídem. 
Marzo. 
ídem. 

Febrero. 
Marzo. 

1888 

» 

» > 

» 
» 

» 
» 

» » 

» 

» 

» » 

» 
» 

19 510 
2 675 

16 081 
1 036 

19 510 
29 256 

1 272 
» 069 

1 332 
16 082 
16 290 
4 451. 

71 557 
18 881 
16 510 
5 620 

16 514 
6 201 

20 140 
172 420 

2 935 
16 081 
18 381 
19 510 
15 649 
20 110 

146 211 
85 840 

175 591 
6 142 

76 837 
96 145 
16 514 
22 510 
18 129 

» 976 
12 068 
16 082 
22 737 

» 444 
112 571 

8 745 
155 711 

16 082 
9 768 

14 151 
19 510 
2 650 

11 328 

Total 2.610 282 

Importa la presente relación los figurados dos mil seiscientos diez escudos dos
cientas ochenta y dos milésimas. 

Madrid 21 de diciembre de 1868.—Manuel Cebollino y Agnilar. 

Ignorándose el actual domicilio de losse-
ñores hijos y herederos de don Rafael Cor-
don, administrador que fué do la estafeta 
de Carmona, se les cita para que en el tér
mino de diez dias so presenten en esta 
Administración, sección primera, á ente
rarse de un asunto que les concierno; 
pues de no hacerlo asi, les parará el per
juicio que haya logar. 

Madrid 19 de diciembre de 1868.—M. 
Cebollino y Agnilar. 

SESTA SECCIÓN. 

GOBIERNO M I L I T A R D E L A P L A Z A Y P R O V I N 

C I A D B M A O R I O . 

Capitanía general de Castilla la Nueva. 
—E . M.—Sección 1.*—Excmo. señor.— 
El Exmo. señor Subsecretario del Minis
terio de la Guerra, en 8 del actual me 
dice lo que sigue.—Excmo. señor;—El 
señor Ministro de la Guerra dice hoy ai 
Coronel Gefe de los Depósitos de Ultra
mar lo siguiente:—«ElGobierno Provisio
nal ha tenido por conveniente disponer 
vuelva á abrirse en los depósitos y ban
derines de la península la recluta de los 
paisanos y licen ciados del ejército qne 
pretendan sentar plaza de soldados para 
servir en el de la isla de Cuba, con arre
glo á la instrucción de 27 de octubre de 
1865. No pudiendo disfrotar estos indivi
duos del premio pecuniario que concede 
la ley de enganches, por estaren suspen
so la aplicación de B U S beneficios, según 
lo dispuesto en la circular espedida por 

la provincia de Madrid, ó sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de quince dias, que empeza
rán acontarse á los diez de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contes
tar el pliego de reparoa ocurrido en el 
examen de la cuenta del Tesoro por in
gresos y pagos de la referida provincia 
correspondiente al mes de jolib de 1855; 
en la inteligencia que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de diciembre de 1868.— Ig
nacio S. Inclán. 

este Ministerio en 20 de julio próximo 
pasado, solo percibirán como única g ra 
tificación de entrada la de 30 y 40 osen -
dos que señala el artículo 9.° del capítu
lo 6.° de la referida instrucción, según el 
compromiso sea, por seis ú ocho años, 
que será el menos, tiempo porque podrán 
alistarse, cuyas sumas se satisfarán en 
los términos que en ol mismo articalo se 
previene, haciéndose constar su percibo 
en las filiaciones de los interesados, y que 
no tienen otro derecho ni á mas retribu
ción por su enganche que el haber que 
como tales soldados les corresponda en 
Ultramar.—De orden de dicho señor Mi
nistro lo traslado á V . E.para su conoci
miento y á fin de que se dé á esta dispo
sición la debida publicidad.»—Lo que 
traslado á V. E. para su conocimiento y 
con objeto de qne se inserte en el Boletín 
Oficial de esta provincia á los efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. K. 
muchos años. Madrid 15 de diciembre de 
1868.—Izquierdo.—Excmo. señor Geno-
ral Gobernador militar de esta plaza.—Es 
copia.—El Coronel Teaiente Coronel de 
Estado Mayor, Secretario, Félix Jones. 
• 
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Secretaria general. — Negociado ' 2 . ° — 
Emplazamiento. 

Por el presente y en virtud de acuerdo 
del limo. Sr. Ministro, gefe de la sec
ción cuarta de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á don 
Ramón Castillo y Soriano, Oficial que fué 
de la Contaduría de Hacienda pública de 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instincia del distrito 
de Buena-vista. 

Por el presente,'y en virtud do provi
dencia del señor Juez de primera instan-
cir del distrito de Buena-vista de esta 
capital, dictada con fecha del actual, y 
refrendada del Escribano don Policarpo 
López, se ha conferido traslado con em
plazamiento por término de nueve dias á 
doña María Nicasia de Veraza, sus here
deros ó sucesores, de la demanda civil or
dinaria que contra los mismos se ha de
ducido por el Procurador don Manuel 
Martin Vena, á nombre y con poder de 
don Francisco Cclombau Benix, herede
ro de la señora Princesa D'Angri, du
quesa de Evoli y Mondragon, sobre que 
89 les condene á que otorguen escritura 
pública de confirmación de un convenio 
suscrito por la doña Nicasia con fecba 9 
de agosto do 1848, y entrega del título 
justificativo de su cualidad de heredera 
de su hermano don Antonio de Veraza* 

Y mediante ignorarse el actual para
dero de la repetida doña María Nicasia 
de Veraza, ó sus sucesores ó herederos, se 
les hace saber por este edicto, en confor
midad á lo dispuesto en el art. 231 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid 19 de diciembre de 1868.—El 
Escribano, Policarpo López.-r-59*S. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor don 
Carlos Susbielas, Juez togado de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, refrendada del Escribano don Ci
priano Martínez, se cita, llama y empla
za por medio del presente primer edicto 
y término de nueve dias á Juan Aguado 
y Martínez, natural de Campo Bello, de 
la provincia de Teruel, da estalo casado, 
de.ocupación jornalero, y de edad de 35 
años, quien se ausentó de esta corte y 
pasó á la ciudad de Zaragoza, y cuyo ac
tual paradero se ignora, p a r a que dentro 
de dicho término comparezca en el refe
rido Juzgado, sito en la calle de Jacome-
trezc, núm. 8, cuarto principal, ó en la 
cárcel de esta villa, á responder á los 
cargos que le resultan en la causa crimi
nal de oficio que contra el mismo y otro 
consorte se sigue por robo de estampas y 
papeles; apercibido de que no verificán
dolo, lo parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 15 de diciembre de 1868. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Pedro Mendiri y López; Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el1 

Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza por segunda vezy término de diez 

dias, á Manuel N., cuyo sujeto estuvo de 
huésped en casa de Josefa González, 
calle de Fúcar, núm. 23, principal, para 
que se presente en este Juzgado, á fin de 
evacuar una cita hecha por esta en causa 
criminal que se sigue contra Daniel Cey 
brian, por hurto de uuas prendas; bajo 
apercibimiento que no hacerlo, le parará 
el perjuicio que ha j a lugar. 

Madrid 21 de diciembre de 1868.— 
Gerónimo Montesinos. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Pedro Mendiri y López, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza por segunda vezy términodediez 
dias á Eduvigis Albonetti, para que se 
presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que se le hacen en causa cri
minal que se le sigue en el mismo por 
hurto; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, le parará el perjuicio qce baya 
lugar. 

Madrid 21 de diciembre de 18G8.— 
Gerónimo Montesinos. 

Juzgado di pri mera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital. 
Por el presente se anuncia la venta 

en pública subasta y en dos lotes, de 
varios muebles que existen de manifiesto 
en el coarto segundo de la casa número 
2, calle de la Magdalena, en esta capital, 
para cuyo remate se ha señalado el dia 8 
de enero próximo, á la una de su tarde, 
en el referido Juzgado, que se halla en 
el piso bajo de la Audiencia territorial, 
y no se admitirán posturasque.no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Dado en Madrid á 24 de diciembre de 
1868.—José del Rio González.—Por man
dado de S. S., Juan Soriano.—595. 
Juzgado de primera instancia del partido 

de Alcalá de Henares. 
Don Joaquín Pérez Cometo, Jaez de pri

mera instancia de Alcalá de Henares 
y su partido. 
Por el presente hago saber: Que los 

Alcaldes de esta provincia se sirvan 
disponer que por los agentes de su au
toridad y dentro de sus respectivas ju -
risdiccionesse proceda á la busca y ocupa
ción, caso de ser halladas, de las alhajas 
y otros efectos que han sido robados tJe 
la iglesia de Coslada la noche del 13 al 
14 de los corrientes, y á la detención y 
remisión á este Juzgado de las personas 
en cuyo poder se hallasen y cuyos efec
tos robados son los que se espresau á esta 
continuación; pues asi lo he acordado en 
la causa criminal que me hallo instru
yendo en averiguación de los autores de 
dicho robo. 

Dado en Alcalá de Henares á 19 de 
diciembre de 1868.—Joaquin Pérez Co-
moto. - El Escribano actuario, Hilario da 
la Riva. 

Objetos robados. 

Un copón de metal blanco. 
Una pulsera de dublé. 
Unos pendientes de id. 
Un rosario engarzado en plata. 
Un aderezo antiguo de plata con piedras 

falsas. 
Un alba de hilo nueva. 
Cuatro roquetes de hilo nuevos. 
Una corona de la Virgen, de metal 

blanco. 
La tela do un pendón nuevo encarnado 

de damasco, borlas y adornos de metal 
falso. 
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v,zgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

En virtud de providencia del aeñor don 
Fernando itniz, Jaez de primera instan
cia do esta villa de Chinchón y so par
tido, refrendada por roí ol Escribano, ae 
cita, lUma y emplaza á don Silverio Luis 
Trápala, oficial segundo qnc fué de la 
inspección de vigilancia de Áranjnez, 
vecino últimamente de Madrid, y cwya 
residencia actual se iguora, para qne en 

el preciso é improrog-erbl© o rmino de 
treinta día*-se1 presente en'este Juzgado 
para la practica de cierta a f t f g é t f C l a 1 de 
justicia en caoaaqoe se le swrue por fal
sedad en una cédula de ve Ciudad1; bajo 
apércibiníiento que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que h&ya lugar. 

Chinchón 12 de diciembre do 1888.— 
Valerio Villalobos López. 

ANUWDIOS. 
4 1 — 

DECRETO 
sobre el ejercicio del sufragio uni

versal. 

Comprende además la distribu
ción de colegios "electorales de la 
Península é islas adyacentes; nú-

n&^o de almas de que -consta y 
diputados que corresponde elegir 
á cada unai y los" modelos de ac
tas para lasj untas electorales.. 

Consta de- 92 páginas y se halla 
de venta en lá" imprenta'y libre
ría de J. A. García, Corredera 
Bala de San Pablo, número 27. 

Precio, 2reales. 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería <ie J. ANTONIO GARCÍA, Corredera Baja de San Pablo numero 27. 

A J Í t o i o i . i divina, selecto devocionario, recopilado 
de las mejores obras piadosas, algunas inéditas, enri-
quccirlo con varias composiciones poéticas, un tomo 
de 3Ó2 páginas, en tela 0 i s. y ra p.ist ;i lina con plancha, 
10 rs. 

Xja m i s m a Antorcha, con una completa Semana Santa, 
en pasta, 6 rs: 

A r t o útil y compendioso para facilitar el método de las 
cuentas de compras, vertías, censos, alcabalas, pesos, 
medidas y reducciones de monedas; en holandesa,3 rá. 

A r a n c e l e s judiciales de los Su/gados de 'paz, por 
Rentoso ,fi is. 

A T i i M i i ' - t l< ¿1 general y decimal, por Alvera,4rs. 
A r i t m é t i c a teórico-practica, por Eguilaz, 9 cuartos, 
j < t < • n i por H«i liando, (i cuartos, 
í d e m por Ramos, 3 cuartos. 
Att;is sistemático de Historia natural, parauso de líkS 

escuelas y de las familias, escrito en alemán por Trau-
gott Itronmc, y traducido por don .1. Uuiz del Cerro, "72 
reales. 

B a n o s y reglas para hacerlos repartos, porFrelxa.cte. 
4 rs. 

B l b i l o t o c a escogida.—Tesoro de autores españoles. 
Fruí Luis fie Lftm, timo 1.°, 12 rs. 
Narcos Obredóñ, lomo 2.", 12 rs. 
Cr,¡,*; ra, lomó ft.°. 12 rs. 
Vida de Santa Teresa de JcstM, tomo 4,*, 12 r$< 
Teatro selectodc'D. Juan Raíz de 'AlartonyMendo

za, tomo !>y, precia 12 is . 
D i l > l l o t e e n de los Juzgados dé paz. 

Tomo primero (primera parte), «10 rs. 
ídem segundo (segunda parle', li) rs. 
Kola.—Se admiten snscriclones a estos bibliotecas. 

I í u s c n p l ó del prontuario de adminislraciou, por 
1 Freixa. 14 rs. 
C a l o i i d u r l o piadoso, redactado por escritores car 

tólicos muy distinguidos, para IStS), precio 4 rs. 
O a r í ; i i ios presbíteros espaAolcs v o r ü m Antonio 

Ajruayo, 4 rs. 
Otti»tii;ijx geométrica, con las figuras intercaladas en 

ellQslo. por León y Fernandez,.3 rs. 
C a r t i l l a agraria, por Olivan, '¿ rs. 
C a i ' t i i i u métrico decimal, por (lordillo, 12 rs. 
Out<><-¡wiiio de la Doctrina Cristiana, por Hipalda, 6 

cuartos". 
C a t « c l ü m o histórico, por Fleurl,3 rs. 
C a t ó n , melódico de los unios, por Scijas,2 rs. 
í d e m por \aharro, 2 rs. 
C a m i n o de la Cruz¿completo devocionario, con L'imi-

nas, en pasla-j 3 rs. 
G a t e e l ü m Q histórico, por Fleury, en rúslica, 2 rs. 
C a t e o l s j n o de la Doctrina crlstiau3, por Ripalda, en 

holandesa, un real. 
C a r t o i o n e s para fijar en la pared, por el método del 

Manual de los niños, por García, tres pliegos grandes 2 
reales el juego. 

C á n t i c o s triunfales, religiosos, sociales y políticos, 
por don José Cabrera; precio 2 rs. 

Q o l >u . en y la liga, por liastíat 8 rs. 
C ó d i g o de Comercio, anotado y concordado por Or

do HOZ, 10 rs. 
C ó t i i y r o penal, tamaño en 8.°, con formularlos, por 

Rada, 10 rs. 
I d o m Id., id. 16 ° , sin I d . por id., 6 rs. 
C o l e c c i ó n de cuentos, por Carlos Rubio; precio 10 rs 
. C o m ] X ' « < U o mayor de gramática castellana, por 

Hcrr.inz y (julrós, 3 rs. 50 cents. el e x u id., por la Academia, 1 rs. 50 cents, 
o n i i >< • n a i<> de Historia sagrada, por Calonge y Pé
rez, 3 rs. 

I d o m de id., por el padre Loriquel, 4 rs. 
C o n s i d e r a c i o n c * sobre la revolución de las 

Oomunidades de Castilla, por Abdon d> Paz, 2rs. 
C ó n s u l t o r mé.lrico-monolario. por Alvera, 4 rs. 
C u o x i o m o l.° de religión y moral, por Florez, 2 rs. 

50 cernimos. 

Í. i. • i • i 2." de geografía, por id, 2 rs. 50 cenls. 
<t . - n i 3 • de Historia de España, por Id.,2 rs. 

O u i i d i M - n o s de. lectura, por Aveodaño y Calderera, 

3ue comprenden la enseñanza elemental y superior, 
ívididos en cinco volúmenes:'primero y segundo i 2 

reales cada uno, ídem tercero y cuarto a 3 is. id., Ídem 
quinto a 4 rs. 

C u a d r ó sinóptico para el uso del papel sellado, por 
Frena, 8 rs. 

C u e n t o s para la infancia con 28 Laminas, por Adar, 4 
realr*. 

C u e n t o » do la villa, por Viedma; precio 10 rs. en Ma
drid v 12 en provincias. 

C u n t o completo de lengua española, por Monge, 12 
reales. 

C u l t o religioso.ó sea álbum del crjsliáno, en lelra 
gruesa y con grabados: que contiene el ejercicio coti
diano del Santo IN>nliliceinoceaeío.Xl,orac¡onáráuchos 
santos, copfesionano completo, la Sauta Misa y la de 
dtfuutos, con cuonto puede apetecer cualquiera¡persona 
devota, en pasta 5 rs., cu tela 6 rs. y en pasta íina con 

v planchas y láminas francesas, 10 rs. 
D o c r o t o sobre el ejercicio del sufragio universal; 

espedido ñor el Gobierno provisional en 0 de noviem
bre de consta de W págloár/brecio 2 rs. 

Demostraolon (llosóllca de las tinieblas del si
glo de las luces, un folleto por don Vicente Puyáis; 
precio 8 rs. 

D o b o r « s y atribuciones de los Jueces de paz, por don 
M. II. y don .1. A. C.,8 rs. 

D e s p e r t a d o r Kucarlstieo, y dulce convite pnrn que 
las almas enardecidas en el dulce amor de Jesús Sr era-
mentado frecuenten la Euearisliea Mesa y asistan con 
fruto al Santo Sacrificio de la Misa: contiene también la 
novena abantísimo Sacramento, fcn pasta, 9 rs. 

X>la«* en el campo ó pintura de una buena familia, por 
Mr. Dúeray-Daminil, tres tomos, 18 re. 

Diooloñarlo militar, por el capitán retirado don 
J. D. W . M„ 96 rs. 

plcolonario Manual de voces de dudosa ortogra
fía, por don Francisca CarvajaL 5rs. 

p i o l i o s y sentencias célebres, por Miras, 4 rs. 
D i o s , socialismo y libertad, por don Mariano Fresneda, 

4 re. 
x> t«>s y el Hombre, por don Eugenio García Rui/.: un 
' tomo en 4.° mayor, 30 rs. 
piocionarlo de la niñez, colección de consejos 

morales y nociones útiles y agradables para la lectura 
de los jóvenes y de las familias, por Can i lio de Albornoz, 
en rústica, 8rs. 

Don Perrondo. historia que siendo falsa tiene 

mucho de verdadera, como verá el que la leyere, por 
don Eugenio García IUnz: tres lomos en 8.°, á " rs., 21. 

r> o s años y.un día, claran plan, por un compañero de 
infortunio del señor Muñoz Torrero, 4rs. 

D o s mil cien tuinas sencillísimas para hacer los repar
tos, por Freixa, 32 rs. 

E l e m e n t o * de Historia y Cronología de España 
para uso de ios niños. Está señalada do testo por el 
Real Consejo de Instrucción pública para la primera 
enseñanza, por don Alejandro Uomez Ranerft. 'Un tomo 
en 8,*jregul¿rj3re. en rústica y 4 en holandesa. 

X f i p i t o m o do l.i historia de F.«paña, desde su origen 
hasta nuestros días. Segunda edición, año 18G4. aumen
tada con unas lecciones de Geografía política de Espa-
fit. l'st.i señalarla de texto para la primera enseñanza, 
por don Alejandro Gómez Ranera. Un tomó en 8.°, 4 rs. 
.«•i! i úsUua y 5 en holandesa. 

E p i t o m o de la jjram^tica .para primera enseñanza, 
por la Academia, 2 rs. SOcCnts. 

E s c u e l a de iiisnuccion^rimaria, por Rueda, en ho-
láhdesa,8rs. 

I d o m j i o r Alcmany, «n holandesa 5rs. 
E s p a ñ a y Portugal, por don Abdon de Paz,2 rs. 
E x p l i c a c i ó n riela Doctrina Cristiana, en forma de 

dialogo, por don José Picó y Pinazo, 4rs. 
Estudio*)juiídico-iiiililaies, por don Seralin Olabe, 4 

reales. 
E v o n c e l l o s de los niños, por TerradlHos, 3 rs.. 
E x t r a c t o de la causa de sor Patrocinio, por C. Rubio, 

2 rs. 
E x A i u o n histórico foral de la Constitución aragonesa 

por don Manuel l.asala; precio 32 rs. primer tomo. 
E j e m p l o s morales, por Rubio, en holandesa, 4 rs. 
i : i A m l í t o délos niños, por Gómez, 4 rs. en holandesa 
l d e m p o r Snbalier, en rústica^ 2 rs. 
E l B u o n Sancho de España, por un espíritu apasio

nado do las gantes descampo, 4 rs. 
E l C a n t o r del pueblo, por don Luis Clanc, 14 rs. 
' E l C i e l o en 18Ó9, "ó calendario de Joaquín VagUe, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
E l l i i r e c t o r d e la niñez. Lecciones escogidas só

brela Historia sagrada, la ley natural y la religión. Obra 
nulísima para la lectura en las escuelas y colegios de 
primera enseñanza, por don Alejandro Gómez llanera. 
Un tonillo en 8/ icgutar, 3 rs. en rúslica y4cn holan
desa. 

E l F a r o de los escritorios,por Freixa y Rabasó.20 
reales. 

E l F a r o Nacional, Revista de Jurisprudencia y Le-
Kisiacioii.por don Francisco Pareja de \larcon y otros 
•ICIeditados jurisconsultos; 20tomoscn folio desde ol 
año 1855 ni 65: a 40 is. tomo, 800 rs. 

E l TJÍ o r o de los Alcaldes; atribuciones, deberes y 
responsahüidad délos mismos, dos tomos en 4.*, por 
don Fermín Abolla, SO rs. 

E l S l « l o X I X en el patíbulo ó sean renexionesso
bre la pena de muerte, por II Madrilegno, 4 rs. 

É l F » x * e c l s o . calendario de Castilla la Nueva, para 
IWi, parala cutera,2cuartos, 

E l S e g u r o , calendario para todas las provincias de 
Kspaña, para 1869,2 cuartos. 

F á b u l a s , por Samanlego, sin láminas, 3 rs. 
í d e m , por íd.,'con laminas, 4 rs. 
í d e m , por triarle, 31$. 
G u i a de quintas, por Reinóse, 18 rs. 
O u l a legislativa;Índice general de las leyes, etc., por 

don Jóse tnilalecio Caso, «ios tomos, "0 rs. 
G u l a Manual de consumos, porFreixa. A rs. 
G a l a práctica de labradoras, horleiaiios, etc., por 

S.u/. leroera edición,24 rs. 
G u i a del cristianó 6 ejercicio cotidiano, con calenda

rio perpetuo, oracionesde la mañana, examen de con
ciencia para la confesión y oraciones para la comunión, 
la Santa Misa, Vía-Crucis. Rosario. Trisagio y demás 
prácticas que debe ejercitar el cristiano, un tomtló en 
16 ° , de :»X> páginas, en p¿ist.¡,4 rs. 

G u i a de la infancia, devocionario escrito espresamenle 
para los niños, tamaño 82.° con láminas de la Misa, en 
pasta 9 ra

l i ¡ si <>i ¡ : i de Kortóldo y bertutdino, en rústica,4 rs. 
11 i - i c n o domestica, porMonlau,4 rs. 
H i s t o r i a del levantamiento y revolución de España, 

por Torcno, cuatro tomos, 7)rs. 
X j a D e m o c r a c i a tal cual es, por don José María 

Orense, 2 re. 
L a G o t a de agua, preciosa novela inglesa, por Emilio 

Sotjveslre, 4 reales. 
XJO, H u é r f a n a del Manzanares, por don José Diez 

Vollderrama, 22 rs. 
I j i i I l u s t r o H e r o í n a de Zaragoza, por doña 

Carlota Cobo,'14 re. 
T , I i .¡ iicviad de pensar y el Catolicismo,-por don 

Jos/) Lorenzo FÍgnerna, 30 rs. 
r M e i i i c i n a curativa,por M. I e Roy, 14 rs. 
l A P r o d i c a o l o n Popular, por Monseñor Dupar-

loup,40rs. 
•Ln l losa Agrícola (primer tratado'', por don L. Mer

lo, 6 j s. 
L á « C o ü o r l t a de Armcstad, novela histórica por don 

Juan de Dios de Mora: t o m o s l . u 7 2 . » , 4 rs. tomo,8 rs. 
I ^a R o s a de la Rclurion, devocionario v Semana San

ta, tamaño miniaiuia. con láminas de la Misa, en n la, ü 
reales. 

XJSX v i d a de Santa Genoveva,princesa de Bravanle,en 
holandesa, 9 rs. 

L o c o l o n o s de primera enseñanza para las escuelas 
de adultos, por don J. M. C , 2 rs. 

1 . « o - i o n . ' -. Instructivas sobre la Historia V la Geo
grafía,«lira postuma de don Tomás de Iriarto. Va se
guida de un instructivo opúsculo intitulado La. Salwra-
teza al alcance de fos.mnos, óosqtwgo de alounos fe
nómenos físicos v cuerpos naturales, escrito por don: 
Sandalío de Pereda y Martinei. Todos los tratados que 
contiene esta obra, están adornados con viñetas. Un 
lomo en 8.°, 10 re. en pasta. 

El opúsculo del señor de Pereda se vende por separado. 
Forma un ei.vanie. (omito con grabados en el testo, 4 
reales en rústica y 5 en holandesa, 

i n a c c i o n e s escogidas,poreJ p. Suarr¿,en holandesa, 
3 rs. 

Lecc i ones instructivas sobre la historia y la geo
grafía, obra postuma de don Tomás de Irinrte, por don 
Alejandro Uomez Ranero, en pasta; precio 10 rs. 

L i e y de Ayuntamientos, por don Fermín Abelln, 10 rs. 
L e y de Enjuiciamiento civil, en 8.°, con formularios. 

por Rada, 10 rs. 
X u o m l d . , e n 16. #,slnid.,6 r» . 

L o y de Enjuiciamiento mercantil, por Rada, en4.", ed-
clon olicrai, 12re. 

L o y hipotecaría, por don Francisco Mañoz, en 4.°, 12 
reales. 

I Í O T numicipal mandada observar por el'Gobierno pro
visional. 2 re. 

I d x u n orgánica provincial mandada observar por el 
Gobierno-provisional, en 21 de octubre de 1868; precio 
un real. 

L o y o s . decretos y reglamentos para el gobierno y ad
ministración de las provínolas. 8 re. 

1 ,¡ i>v<> administración local y provinolol,'porFreixa, 
lll is. 

Lloro de los niños,por Martínez de la Rosa, ú2 rs.50 
céntimos. 

L o s Conocimientos útiles, semanario 'Onciclo-

S"diCo popular, bajo la dirección de -tión 'Francisco 
rtiaial, por susciicion 30yfs. tomo, y 41er tomos40 rs. 

Usos H o m b r e * de la ¿poca ó la Rueda de la fortuna, 
por don "Francisco P. Éntrala, cuatro lomos, S2rs. 

L o s N e o s , folleto poi dan Eugenio Garcíaítiiz, 4 re. 
L o s fipuceso* de la Granja en 1836, por don Alejandro 

Gómez, 3 re. 
L a ñ a r l o perpetuo, por Cortés, en holandesa, \ rs. 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, en, boiaudesa, 6 

reales. 
M a n u a l de contribuciones, por d«n Fermín Abclla, 

14 re. 
.Manual del cosechero de vinos, por J. M. Nieva, 8 

réale*. 
M a n u a l de elecciones municipales, por la Redacción 

del í'onsw-ífor de Ayuntamientos, 4 re. ' 
M a n u a l de la salud, porUaspail,8rs. 
M a n u a l de medicina homeopática domislica,por Mu

lle: . lo IS. 
M a n u a l de práctica criminal, por don Mariana Ayuso, 

14 r * 
M a n n a l de práctica forense, por Tapia, 12 rs. 
M a n u a l de quintas: contiene la ley vigente, regla-

mentí» de exenciones, ley sobre fondo de redenciones, 
dccicios, Reales órdenes, etc., que han salido sobre es
ta materia, lodo anotado y «cguido de formularios para 
cuanto pueda ocurrir, por uu Abogado de esta corle, 
cuarta edición,S rs. 

M a t m a i desanidad marítimí y tc.rreslre,ppr Abolla, 
12 rs. 

M a n u a l del viagero en 5ladrid, por don Francisco 
de Paula Éntrala, 6 re. 

M a n na 1 para el uso de los empleados de Contabilidad 
y habilitados, por don Rafael Rosal y Uenitez.4 rs. 

M a n u a l teoíico-práctico de contratación, por don 
Juan Deogracias Carrejra,20 rs. 

M a n u a l de Historia universal ó redimen histórico de 
los principales Estados de Europa, Asia, África y Amé
rica, precedido de un estenso epitome de la Historia Sa
grada. Obra señalada de texto para la segunda cnselTan-
za en los Institutos y Seminarios conciliares, por don 
Alejandro Gómez Rancia. Un lomo en8.° mayor. ICrs. 
en rústica y 19 en noiandesa. 

M a n u a l de tos niños ó enseñanza práctica de lectura, 
un real y 30 céntimos. 

I d o m de id., e.n 1 ustica, 4 cuartos. 
M o d l t a o l o n e s . para el Santo Sacrificio de la Misa, 

y «i nolones para la confesión y comunión, en lela, 2 rs. 
M ó t ó d o completo de lectura, por Florez, 13cuartos. 
Parte primera de id., por ld.,'4 fcnartos. 
Parte segunda de id. .por id..6cuarlos. 
Parte tercera de id., por id., 8 cuartos. 
M «?s de Mayo óde María,consagradoá María Santísima, 
' coii la practica de vaffos actos de virtud, que como nn 

ramillete de-flores pueden ofrecerlos líeles en las igle
sias y casas particulares.en holandesa, 2 rs. 

N o c o s f t i a a de la República en España, folleto de 
interés popular escrito por varios ciudadanos; precio 
medio real. 

N o v í s i m o Manual para los Juzgados de Paz, por Ra-

J V o v i s i m o prontuario de papol sellado, por Preixa*4 
reales. 

ISTuova historia de España, por Sanz.3 rs. 
" N u e v a geografía para IOS niños, por Sanz, 3 rS. 
N u e v o Y completa Manual para él uso del papel « l i a 

do, por Reinoso, 12 rs. 
N u e v o devocionario y ejercicio cotidiano con mnchbs 

oraciones, para la misa, confesión y comunión, y obras 
}.!..vee.h..s.:s á todo cristiano, con grabados, en pasto, 

O b i "ligaciones del hombre, porP.scoiquiz, en rusti
ca, un real óocé.nls. 

Idom por idem holandesa; precio 2 rs. 
Orasen de los Dioses del paganismo, por Rcrgier, 46 

reales. 
Ortografía en prosa y verso.por Page, 2 re. 
r i ' i ^ i n a s de la infancia,porTcrYadillos,9rs. 
Porla de la niñez, par Medlero,8r9. 
P o e s í a s jocoso-sátirica*, por don Victoriano Martínez 

Mullcr, 12 rs. 
I»rlviics;los de industria y de marca: colección de 

Rcálesdecrclosy órdenes que constituyen la legislación 
que rige sobre esta materia, desde, el año 1826 hasta 
la fecha. S ts. 

P r o b l e m a » y ejercicios de arkm/ilica^orEyaralir, 
2 1* 

í - v o n t n a r i o *:«dmínislrncitm municipal,porFrei
xa, 80 rs. 

P r o n t n a r t o . d e competencias entro la AdmíuiSlra-
cion y autoridad judicial, por don Pabló Yignote y Blan-i 
co, un lomo, 9 rs. 

Prontuario de Historia de España, por Tcrradillos, 
8rw..•;;•!»! .¡nn HAT/'.-Í I¿ Hu'J/.'rt"' 

Prontuario de ortografía, por la Academia, 8 rs. 

Prontuario de quintas," por don Mánflel Cándido 
Reinoso, 12 rs. ^ viAtíJilS. 

Prontuario del sistema métrico, por Alvera, 2 rs. 
¿Qué es e l proeroslsmo? Por don Santiago 

Alonso VaWwpfno,2 rs. 
Q u í m i c a aplicada á la agricultura, por Torres Nu 

flOz, 16 rs. 
J E t e c o p l l f c o i o n - * l Notariado, ó fea resómen teó-

rico-práctico de la historia, conocimientos, moralidad, 
obligaciones y penas del Notario, por CargantieJ, un 
tomo en L ° dé?20 páginas y 98 láminas paleográlicas, 

Repertorio d e-«PcJJa^*|J0| Verdejo, 6 re- SOcénts. 

n e c i a de Vida;mnv titil para los pobres y para e 
pifeblo 1nenosinslij11idjo.cn pasta, 3rs. 

Hinai.i i i y Fleury unidos, en holandesa, 3 re. 
S o n t o n c l a s acITriboital Supiemo: •tomos-sueltos é 

14Kreales. 
S e r m o n e s de 31»SSÍIIon, 48 rs. 
S i l a l > a r l o Español, aprobado por la Junta de Inspec-

cími de las escuelas del Reino, acuarios. 
S i l a i i a r i o ó libro primero de los niños, según la Roa) 

Academia, por Iglesias Serrano, 3 cuartos. 
S U a o a r i o del.Manual de IQS.OÍOQS, ó enseñanza 

práctica de lectura, por Garcia,3cuartos. 
S i l a b a r i o parnirso de ras -escuelas, por Hernando. 

4 enanos. 
S i l a b a r l o porNahsrro, 4 cuartos. 
S i s t e m a dccirtal.il alcance de todos, 2 rs. 
S i s t e m a métríco^cuentas ajustadas A tablas de cor

respondencia (muy titiles para compradores y vendedo-
resj de los precios tic lastsosas por va raí, libras, cuar
tillos, arrobas ó fanegas castellanas, y Jos qup corres
ponden á su equivalencia en metros, kilogramos, litros 
y hectolitros del nuevo "sistema de pesas y medidas de
clarado obligatorio desde l . °de cuero de 1869: un cua
derno, un real. 

T a i > i a s de rcdtlctlon reciproca del sistema antiguo ai 
sistema méliico-docina^por Yehil y Estradcr,^ rs. 

T a m b i é n las ñores hablan, por don José A. de Fran
cisco, 4 rs. 

T r a t a d o de práctica-forensc; oovjsjma Recopilación, 
por don Mariano Nougués y Sccalt. Abogado del lluslre 
Colegio de esta cónc y Diputado á Cortes: -tres tomos & 
15rs..45. 

T r a t a d o histórico y dogmático de la verdadera reli
gión, con la refutación tieíps errores que han intentado 
combatiría en di fe ceníes siglos, por el Abate Rcrgier: 
siete tomos en 4.", á20rs. lomo, 140 rs. 

T r e i n t a años dé gobierno represcntalrvo en España, 
por don José María Orense, 4rs. 

T r o z o s escogidos de los mejores hablistas castellanos^ 
en prosa y verso; pira Uso do los-establecimientos de 
educación. Obra apnobadapnr el. Real Consejo de Ins
trucción publica y señalada de texto para las escuelas 
y coiegios, por doh'Alejandro Gómez naneen: En tomo 
en 8.° regular, 8 rs. en rúslica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que con
tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase¿ 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de ser anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo menos, en el BOUVXTV O^txal. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 
1 , 9 ^ ««"otniítj c r :. 

Hay impresos toda clase de documentos 

para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 

Contratos de inquilinato con arreglo á la 
últimaleysobredeshaucio, á4rs . la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, á 4 

reales el 100. 
- a n o * ? t A S A . 

« o c i a do San Benito, en p; 

A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

F e s de vida, k cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de toda 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economía posible. 

Se admiten snscriciones & varias obras y 

periódic&s. 

Se compra papel de periódicos, y se ven
de por resmas y por arrobas papel impreso. 

^^Biü^D. Juan Antonio Garcia. 

- — 
Imp. del mismo, Corredera Baja de S. Pabló ti. 

MADRID: 4868. 
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